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En ejercicio de la atribución que noci confiere a esta autoridad colegiada el numeral 18 de la Ley Orgánioa de la

Universidad Autonoma dd Eshdo de Morehe y los numaalee 88, 92 y 93 del Eshtuto Universitarb, hs y loe

vocales estudiantihs y hs Pemonas Consejeras Tócnicas Académicm de la ESCUELA DE ESTUDIOS

SUPERIORES DE JONACATEPEC, SUBSEDE TEPALCINGO Y SUBSEDE A(OGHIAPAN DE LA UNIVERSIDAD

AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MORELOS, constituidos en Colegio Electoral, tisre a bien expedir la siguiente:

CONWCATORIA

A las y los interesados en postular su candidatura para la elección de las pen¡onas CONSEJERAS TECN¡CAS

ALUMNAS Y'O CONSEJEROS TÉCNICOS ALUMNOS TITUI.ARES Y SUPLENTES dC h ESCUELA DE ESTUDIOS

SUPERIORES DE JONACATEPEC, SUBSEDE TEPALCINGO Y SUBSEDE AXOCHIAPAN, por un periodo de un añq

deberán cumplir con hs siguienteo:

BASES

PRIMERA - Para ocupar el cargo Conseiero(a) Técnico(a) Alumno(a) Tituhr y Suplente, se requiere cumplir con los

requisitos eetablecidos en elarliculo 92 del Eshtuto Universihrio, mismos que continuacion se indican:

I.

u.

III.

rv.

V.

Estar inscrita en la Escuela de Estudios Superiores de Jonacate@, Subsede Tepalcingo y Subsede

Axochiapan, así como tener un promedio general no menor de ocho. En loe caos de las personas

Consejeras Técnicas de los primeros añoc o de quienes cursen la ehpa básica general, sqún el

caso, se tomaÉ como referente de su promedio el que hubiesen obtenido en el antecedente

académico inmediato anterior que obre en su expediente; 
I

Tener pagadas las cuotas aplicables como estudiante de la institución en el periodo lectivo #
conespondiente 

rponsable por delito intencionalen senbncia firme; W pNo haber sido declarada responsable por delito intencional en senbncia firme, 
\

No habs sido sancionada por cualquier autoridad universitaria colegiada por violaciones a la J
Normatividad lnstitucional en su carácter de eetudiante del programa educativo en que se encuente §
inscrita; N

No deoempeñarse, en el momerto de regisho de la candidatur4 como persona Consejera ait
Universihria o Consejera Técnica de cualquier Unidad Académica de la Universidad, trabajadora de la 

-Y
Universidad, ministra de culto, servidor o servidora público municipal, eshtal o federal, miembro activo \-
de las fuezas armadas o dirigente de partido político;

VI. . No estar en el momento de regisfo de h candidatura ni durante su desempeño del cargo, registnda

como precandidata o candidah a ningún puesto de eiección popular, y*§
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VII. No tener implemenhda accón legal alguna en conta de la lnstitución.

PROCEDIMIENTO DE ELECCIÓN:

SEGUNDA.- El registró para ser candidato(a) a Consejero(a) Técnico(a) Alumno(a) Titular y Suplente de la Escuela

de Estudioe Superiores de Jonacatepec, Subsede Tepalcingo y Subsede Axochiapan de la Universidad Autónoma

del Estado de Morelos, serán los días 14 y 18 de septiembre del año 2023, en un horario de 09:00 a lm 15:(X)

horas con eUh C. Mayra Brito Romero en las Jefaturas de Programas Educativos y Servicios Escolares de la

Escuela de Estudios Superiores de Jonacatepec.

Por b anterior, para el registro de las fórmulas aspirantes intereadas, debeÉn presentar por escrito al Colegio

Elstoral, lo siguiente

a. Un escrito de solicitud a participar, en formato libre en donde se inbgre nombre, mdricula electónico

institucional y la firma de la persona ütular y suplente) y la documentación que acredite el

cumplimiento de loe requisitos señalados en las fraceiones I y ll de la base primera de la presente

convocatoria.

b. Para el caso de las fracciones lll, lV, V, Vl y Vll las fórmulas, deberán presentar carta dirigida al

Colegio Electoral, en la que manifieste bair protesh de decir verdad que no se encuentan en estoo

supuestos.

TERCERA. - Se informará por escrito h aceptación o no del regisbo de las fsmulas, a cada una de las formulas, el

día 19 de septiembre del año 2023, en el horario comprendido de la 15:00 a las 16:00 horas en el área de Jefaturas

de Programas Educativos y Servicios Escolares de la Escuela de Estudios Superiores de Jonacatepec con la C.

Mayra Brito Romero.

CUARTA -Las fórmulas registradas podrán realizar como acto de prmelitbmq previa autorización delTrabajador

Académico una presenhcón en las auhs establecidm para sus clases, el dia22 de septiembre dd año 2023, en

el horario cornprendido de las 08:ffi a las 17:00 horas.

El proselitbmo referido en esta convocatoria debeÉ darse en un marco de respeto, tolerancia y civilidad entre la
fórmulas. Asimismo, no se permitirá cualquier otra actividad de proseliüsmo no descrih en la presente convocatoria.

Asimismo, no se permitiÉ cualquier otra actividad de proselitbmo no descrita en h presente convocatoria denho ni

fuera de las instalaciones de la Escuela de Estudios Superiores de Jonacatepec, Subsede Tepalcingo y Subsede

Axochiapan.

QUINTA - En caso de no existir aspirante alguno registrado, el Colegio Electoral en funciones ampliaÉ el plazo

para la inscripcion y desanollo del proceso.
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SEXTA - Se eshblecerán los demás elementos que permitan que el procedimiento electoral rmpectúo se ajuste a

los principios de buena fe, certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, obletividad,

transparencia y equidad.

SÉPTIMA. - La ernisión de los sufragios deberá hacerse el día 28 de septiembre de 2023, an un horario de 08:00

a las 14:30 horas, baio el siguiente orden: Escuela de Estudic Superiore de Jonacatepec en la explanada

principal, Subsede Tepalcingo a un costado de las oficines administrativm y Subsede Axochiapan a un

costado de las oficinas administrativas, en urnas hansparentes y en bolehs electorales debidamente validadas

con la firma de todos los integrantes del Colegio Electoral que se encuentren presentes en la sesión. Asimismo,

cualquier situación respecto a la votación por parte de los votantes, deberá darse a conocer al Colegio Electoral una

vez dado el inicio de la emisión de loe sufragioe.

OCTAVA - Hedta la vohcion, el Colegio Electoral en funciones, deberá efectuar el escrutinio y computo de loe

sufragios emitidos y levanhr el acta curespondiente, la cual deberá ser validada con la firma de la Directora de la

Escuela de Estudios Superiores de Jonacatepec, Subsedes Tepalcingo y Subsede Axochiapan de la Universidad

Autónoma del Estado de Moreloe.

NOVENA - En caso de inconformidad de alguna de las fórmulas aspirantes que hubiesen regisfado su candidatura

para ocupar el cargo de Consejero Técnico Alumno o Ahmna con el procedimiento electoral, podÉn presenbr por

escrito su impugnación ante el Colegio Electoral que lleve a cabo la elección quien deberá resolver en un plazo

máximo de un día hábil, apegado al calendario escolar vigente y aplicable.

En caso de haber empate respecto al fallo que resuelva sobre el recurso de inconformidad y en cualquier otra

hipótesb relacionada al procedimiento a que alude este numeral, el Colegio Electonl furnará el asunto en el plazo de

doo dias hábiles conhdos a partir de la emisión del acuerdo que mtualice este supuesto, al Pleno del Consejo

Tecnico de la Escuela de Estudios Superiores de Jonacatepec, Subsede Tepalcingo y Subsede Axochiapan

conducente para su análbis y resolución

La resolución que se ernih respecto al recurso de impugnación por parte del Consejo Técnico de la Unidad

Académlca podrá ser recunida, denfo del phzo de tres días hábiles conhdos a partir de la notl'ficación de mh,

mediante recurso de nulidad que se interpondrá por escrito por parte de loe integrante de la fórmula inconforme

ante el Consejo Universitario. La resolución que emih el Conselo Unúersitarb no admitiÉ recurso alguno.

DÉCIMA. - De no haber recursoe de inconformidad o una vez que ahancen estado de definitividad loe resultados, el

Colegio Electoral debeÉ expedir la constancia conducente a la fórmuh que hubiese obtenido la mayoría de votos en

loe comicios aludidos en este numeraly remitiÉ inmediatamente duplicado de la misma a la Presidenh delCmsejo

Tecnico correspondbnte.
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DECIMA PRIMERA. - Una vez que sea recibida la constancia de resultados de los comicioe conducante por la

persona tituhr de la Preeidencia del Consejo Técnico, los Consejeroe Técnicos Alumnos dectm entraÉn en el

ejercicio del cargo en la fecha en que les sea tomada la protesta por cualquiera de sus integrantes, por la persona

ütular de la Preddencia delConselo Técnim.

DEC|MA SEGUNDA. - Se ajustará el proceso de elección a Consejero(a) Técnico(a) Alumno(a), a los principioo de

buena fe, csteza, bgalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, transparencia y equidad.

DECIMA TERCERA- Los casos no previstm serán resueltos pa el Consejo Técnico de la Escuela de Estudioe

Superiores de Jonacatepec, Subsede Tepalcingo y Subsede Axochiapan.

Jonacatepec, Morebs a 13 de septiembre de 2023.

ATENTAMENTE

Por une humanidad culta

COLEGIO ELECTORAL

NOMBRESY FIRMAS

Vocales E¡tq-dianüles y Consejeros Técnicos Académicos

MTR

tlp*-J7
LIC. YOLANDA BERMÚDEZ GUTIÉRREZ

C. DIANA ELIF IVEL CABRERA
(vocAL

DRA. TELMA OLIVASARIENTE PÉREZ

".@
C. MARíA GUADALUPE DOMíNGUEZ

RODRíGUEZ
(vocAl ESTUDTANTTL)

rEL ISLAS RAMOS
bcrrurc¡

(DOCENTE)

(vocAl ESTUDTANTTL)

(vocAl ESTUDTANTTL)
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